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EDICTO

Nº Edicto: 2648

Carátula: URAN ERNESTO Y FENIZI PALMA HAYDEÉ S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-2VR-75-C2018
1ª Ins.:F-2VR-75-C2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 30/05/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 13/06/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 5782

Texto del edicto: El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 21 sito en
calle Castelli 62 de Villa Regina, Pcia. de Río Negro, a cargo de la Dra. Paola Santarelli, Juez, Secretaria
Única a cargo por subrogancia de la Dra. Mariana Reppucci; cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de Ernesto Uran, DNI 7.290.362 y Haydeé Fenizi Palma, DNI 9.736.197 a presentarse en autos
“URAN, ERNESTO Y FENIZI PALMA, HAYDEÉ S/ SUCESIONES" (EXPTE. Nº F-2VR-75-C2018).-
Publíquese por TRES DÍAS.-
Villa Regina,  30  de mayo de 2019.-


